
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

PROVIDENCIA: Auto Interlocutorio No.  886 

RADICADO: 05001311012-2021-00618-00 

PROCESO: Acción de Tutela 

DEMANDANTE: JHON FREDYZ CÓRDOBA PEREA 

DEMANDADO: INPEC 

REFERENCIA Requiere para corregir 

 

 

Se PREVIENE al señor JHON FREDYZ CÓRDOBA PEREA para que, dentro de 

los tres (3) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, corrija la solicitud de tutela así: 

 

- Manifestando, bajo la gravedad del juramento, si ha presentado o 

no otra acción de tutela respecto de los mismos hechos y derechos 

(artículos 10, 17 y 37 inciso 2º del Decreto 2591 de 1991). 

 

- Referirá los derechos fundamentales que están siendo vulnerados por 

el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC.  

  

- Indicará, con precisión, las acciones u omisiones en que ha incurrido 

la entidad demandada y que vulnera sus derechos fundamentales.  

 

- Detallará la autoridad judicial que impuso la condena en su disfavor.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.183  fijados hoy 23 de NOVIEMBRE de 2021 

a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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